
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, seis (06) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 68, hoy 07 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

32 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2017-00319-00 

Demandante (s): Sonia Rojas Medina 
Demandado (s): Icbf y otro 
Asunto: Designa curador ad-litem 

 

Se ordena que por secretaría se requiera al doctor Dr. LUIS HERNÁN PÁEZ CAMELO a 
efectos de que de cumplimiento a lo dispuesto en auto del 02 de septiembre de 2021 en el 
cual fue designado curador ad litem de de la entidad ASOCIACIÓN DE PADRES FAMILIA 
DEL HOGAR INFANTIL PERIQUITA.  
 
Remítase oficio al e mail hepa296@hotmail.com advirtiéndole que el cargo es de forzosa 
aceptación como dispone el numeral 7º del Art. 47 del CGP, so pena de las sanciones a 
que hubiere lugar. 

 

Por secretaría, procédase de conformidad.  

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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